
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 17 de 2021

REF: N° 110014003078-2020-00224-00

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida al demandado a la

KR 59 #26-21 de esta ciudad, por cuanto conforme a la respuesta que militan en

el archivo003, el ejecutado se encuentra retirado de la Policía Nacional desde el

30 de  noviembre de 2020. 

Por  lo  que  deberá  intentar  la  notificación  del  deudor  al  correo  electrónico

nabalod04@gmail.com.   Lo  anterior,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación  de  la  presente  providencia,  so  pena de decretar  el  desistimiento

tácito del proceso (cfr. art. 317 del CGP).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
AFR JUEZ
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